
GOBIERNO MUNICIPAL DE 

LCDO.BRAU I S O GARCIA PÉREZ ~PEDROTLAGUEP~'"'U~ 

REGIDOR PRESIDENTE D~........-C:,"'--'MISIÓN EDILICIA DE PROMOC~"'.M DE EGU>OR!'::1 
ECONÓMICA. 

ATENTAMENTE: 
San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, a 18 de octubre del 2022 

"2022, AÑO DE LA A TEN J , N INTEGRAL A NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTE ÁNCER EN JALISCO" 

Sin más por el momento y en espera de su valiosa asistencia, me despido 
quedando a sus órdenes. 

1.- Lista de asistencia y verificación de quórum legal para sesionar. 
2.- Lectura y aprobación del orden del día. 
3.- Entrega de la opinión técnica recibida por parte del Coordinador de 
Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad con respecto a la propuesta 
de iniciativa de comisión para estudio, análisis y dictaminación para la 
modificación del artículo 92 fracción XVI del Reglamento del Gobierno y de la 
Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro 
Tlaquepaque. 
4.- Asuntos Generales 
5.- Clausura de la Sesión. 

ORDEN DEL DÍA 

Lo anterior conforme a lo dispuesto por los artículos 76, 77, 78 fracción 1, 84, 
87, 108 y demás relativos aplicables del Reglamento del Gobierno y de la 
Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro 
Tlaquepaque, mediante el siguiente: 

PRESENTES. - 

Por medio del presente ocurso le envío un cordial saludo, momento que 
aprovecho para convocarlos a la Décima Sesión de la Comisión Edilicia de 

Gobierno de Promoción Económica, que se llevará a cabo el día viernes 21 de octubre 
TLAOUEPAOUE del 2022 a las 12:00 horas en el Salón de Sesiones del Pleno del 

Ayuntamiento, ubicado en calle Independencia No.58 segundo piso, Zona 
Centro del Municipio de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco. 

Integrantes de la Comisión Edilicia de Promoción Económica 
Regidor: Braulio Ernesto García Pérez 
Presidenta Municipal: Mima Citlalli Amaya de Luna 
Regidora: María Patricia Meza Núñez 
Regidora: Alma Dolores Hurtado Castillo 
Regidor: José Roberto García Castillo 

CONVOCATORIA 
OFICIO: BEGP-252/2022 

Sala de Regidores 
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